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RESOLUCIÓN de la Ilustrísima Sra. Secretaria Autonómica de Justicia y Administración
Pública,  de la Conselleria de Justicia, Interior  y Administración Pública,  por la que se
acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, de la
actualización del Patronato de la  FUNDACIÓN PARA LA SALUD INFANTIL DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA

Visto el expediente incoado a instancias de la  Fundación para la Salud Infnatil de la
Comunidad Valenciana(en adelante,  la  Fundación),  en el  que solicita  inscribir  en el
Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, la actualización de su Patronato,
en base a los siguientes

HECHOS

PRIMERO.- En fecha 6 y 29 de junio de junio 2022, según registro de entrada en esta
Conselleria, por parte de la Fundación, se presentó documentación con el fin de proceder
a la actualización de la composición de su  Patronato.

SEGUNDO.-  De acuerdo con la documentación presentada, una vez examinada y sin
perjuicio  de  otros  posibles  cambios  habidos  y  a  fecha  actual  no  comunicados,  la
distribución de cargos y composición del Patronato de la Fundación queda de la
siguiente forma:

PRESIDENTE: 1.- Don Fernando Vargas Torcal.

VICEPRESIDENTE: 2.- Don Sergio Ros Vidal.

SECRETARIA-PATRONA: 3.- Doña Evangelina Torres Carreño. 
VOCALES: 
4.- Don Justo Medrano Heredia. 
5- Doña Isabel Rubio Díaz.
6.- Don César Nohales Herraiz.
7.- Don Juan Andoni Duñabeitia Landaburu.
8.- Doña María Jesús Ferrández Berenguer.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  El  artículo  6  del  Decreto  5/2019,  de  16  de  junio,  del  President  de  la
Generalitat,  por  el  que  se  determina  las  Consellerias  en  que  se  organiza  la
Administración  de  la  Generalitat,  dispone  la  asignación  a  la  Conselleria  de  Justicia,
Interior  y  Administración  Pública,  de  las  competencias,  entre  otras,  en  materia  de
Fundaciones.

SEGUNDO.- La  Secretaría  Autonómica  de  Justicia  y  Administración  Pública  es
competente en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.1 del Decreto 172/2020, de 30 de
octubre, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria
de Justicia, Interior y Administración Pública (DOGV núm.8959 de 24.11.2020) y en los
artículos 46 y 47 del Reglamento de Fundaciones de la Comunitat Valenciana aprobado
por Decreto 68/2011, de 27 de mayo, del Consell, (DOGV núm. 6534 de 2.06.2011).

TERCERO.-  La  aceptación y  el  cese  del  cargo de Patrono,  vienen regulados  en el
apartado 4 del artículo 13 y en el artículo 17 de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de la
Generalitat, de Fundaciones de la Comunidad Valenciana, modificada por la Ley 9/2008,
de 3 de julio.
         
CUARTO.- El cese, nombramiento y aceptación se ha efectuado de conformidad con lo
dispuesto en los Estatutos de la Fundación.
 
QUINTO.- El artículo 47.6 del Reglamento de Fundaciones de la Comunitat Valenciana
(aprobado por Decreto 68/2011, de 27 de mayo, del Consell) prevé, entre los actos de las
fundaciones sujetos  a  inscripción registral  el  nombramiento  y  aceptación,  renovación,
sustitución,  cese y suspensión, por  cualquier  causa, de los miembros del  Patronato y
otros órganos creados por los Estatutos.

SEXTO.-  Se ha comprobado que la documentación presentada cumple con todas las
formalidades establecidas en la Ley 8/1998, de 9 de diciembre,  de la Generalitat,  de
Fundaciones de la Comunidad Valenciana, en el Decreto 68/2011, de 27 de mayo, del
Consell,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Fundaciones  de  la  Comunitat
Valenciana y demás normativa de pertinente aplicación.     

De conformidad con lo expuesto,

RESUELVO

PRIMERO.- Inscribir en el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, el cese
del Patrón, Fundación Juan Perán-Pikolinos, representada por Don Antonio Perán del
Vas, aprobada en la reunión del Patronato, de fecha 7 de marzo de 2022, tal y como se
acredita con el certificado de su Secretario, con firma legitimada notarialmente, de fecha
16 de marzo de 2022

SEGUNDO.-  Inscribir  en el  Registro de Fundaciones de la Comunitat  Valenciana,  los
nombramiento  como  patrones  de don  César  Nohales  Herraiz,  don  Juan  Andoni
Duñabeitia  Landaburu y doña María  Jesús Ferrández Berenguer,  acordados  en la
reunión  del  Patronato,  de  fecha  7  de  abril  de  2022,  tal  y  como  se  acredita  con  la
certificación de su Secretario, con firma legitimada notarialmente, de fecha 28 de junio de
2022, aceptando expresamente mediante los escritos adjuntados, con firmas legitimadas
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notarialmente, de fechas, 30 de marzo de 2022, 22 de marzo de 2022 y 22 de junio de
2022, respectivamente.

TERCERO.-   Inscribir  en  el  Registro  de  Fundaciones  de  la  Comunitat  Valenciana,  el
nombramiento del Patrón, don Sergio Ros Vidal, como Vicepresidente, nombrado en la
reunión  del   Patronato,  de  fecha  7  de  abril  de  2022,  tal  y  como se  acredita  con  la
certificación de su Secretario, con firma legitimada notarialmente, de fecha 28 de junio de
2022.

CUARTO.-  Inscribir  en  el  Registro  de  Fundaciones  de  la  Comunitat  Valenciana  la
distribución de cargos y composición del Patronato de la Fundación para la Salud
Infantil de la Comunidad Valenciana  según se describe en el  Hecho Segundo de la
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE  la  presente  Resolución  que  no  pone  fin  a  la  vía  administrativa,
pudiéndose interponer contra la misma recurso de alzada,  en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a su notificación,  ante la Honorable Sra. Consellera de
Justicia, Interior y Administración Pública, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como el artículo 28 h) de la
Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell.

Todo  ello,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ejercitar  cualquier  otro  recurso  que  estime
pertinente.

 LA SECRETARIA AUTONÓMICA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA    
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